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ASUNTO: Licencia no remunerada en periodo de prueba / Respuesta Oficios: 2021ER2666 
y 2021ER2668 del 6 de abril de 2021. 
 
 
Respetado  
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 580 de 2017 “Por el cual se modifica 
la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se 
determinan las funciones de las dependencias y se dictan otras disposiciones”, este 
Departamento no ostenta la competencia de dirimir controversias ni de declarar derechos, 
pues, esto le compete a los honorables Jueces de la República, y los conceptos emitidos 
tendrán carácter meramente orientador más no de obligatorio cumplimiento. En atención a 
su solicitud este despacho da respuesta a su legítima solicitud en los siguientes términos: 
 
 

ENTORNO FACTICO 
 
Frente a la inquietud del escrito que se establece en los siguientes términos  
 

“como puedo saber si podria tener alguna causal de incumplimiento o sancion o 
algun tipo de afectacion (SIC) en mi periodo de prueba por solicitar una licencia no 
remunerada mientras estoy en periodo de prueba en un cargo de carrera 
administrativa en el cual me acabe de posesiona” 

 
 

ENTORNO JURÍDICO 
 
De conformidad con el contexto de la inquietud que manifiesta el peticionario, el marco legal 
está conformado por la siguiente normatividad:  
 
La Constitución Política de Colombia establece: 
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“ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas 
sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho 
a un trabajo en condiciones dignas y justas.” 

 
Ahora bien, el Decreto 1083 de 2015, en su Artículo 2.2.5.5.1 se refiere a las situaciones 
administrativas: 
 

“ARTÍCULO 2.2.5.5.1 Situaciones administrativas. El empleado público durante 
su relación legal y reglamentaria se puede encontrar en las siguientes situaciones 
administrativas: 
 
(…) 
 
2. En licencia. 
 
(…)” (Subrayado fuera del texto original) 
 

En el Artículo 2.2.5.5.3 especifica los tipos de licencia no remunerada a los que puede 
acceder el empleado público: 
 

“ARTÍCULO 2.2.5.5.3 Licencia. Las licencias que se podrán conceder al empleado 
público se clasifican en: 
 
1. No remuneradas: 
 
1.2. Ordinaria. 
 
1.3. No remunerada para adelantar estudios 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Durante las licencias el empleado conserva su calidad de servidor 
público y, por lo tanto, no podrá desempeñar otro cargo en entidades del Estado, ni 
celebrar contratos con el Estado, ni participar en actividades que impliquen 
intervención en política, ni ejercer la profesión de abogado, salvo las excepciones 
que contemple la ley.” (Subrayado fuera del texto original) 
 

En cuanto a la licencia ordinaria, el Artículo 2.2.5.5.5 establece: 
 
“ARTÍCULO 2.2.5.5.5 Licencia ordinaria. La licencia ordinaria es aquella que se 
otorga al empleado por solicitud propia y sin remuneración, hasta por sesenta (60) 
días hábiles al año, continuos o discontinuos. En caso de causa justificada, a juicio 
del nominador, la licencia podrá prorrogarse hasta por treinta (30) días hábiles más.” 
(Subrayado fuera del texto original) 

 
Y en relación con la licencia no remunerada para adelantar estudios, el Artículo 2.2.5.5.6 
ibidem establece: 
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ARTÍCULO 2.2.5.5.6 Licencia no remunerada para adelantar estudios. La 
licencia no remunerada para adelantar estudios es aquella que se otorga al 
empleado para separarse del empleo, por solicitud propia y sin remuneración, con 
el fin de cursar estudios de educación formal y para el trabajo y el desarrollo humano 
por un término que no podrá ser mayor de doce (12) meses, prorrogable por un 
término igual hasta por dos (2) veces. 
 
El nominador la otorgará siempre y cuando no se afecte el servicio y el empleado 
cumpla las siguientes condiciones: 
 
1. Llevar por lo menos un (1) año de servicio continuo en la entidad. 
 
2. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente al 
último año de servicio. 
 
3. Acreditar la duración del programa académico, y 
 
4. Adjuntar copia de la matrícula durante el tiempo que dure la licencia. 
 
PARÁGRAFO. La licencia no remunerada para adelantar estudios una vez 
concedida no es revocable por la autoridad que la confiere, no obstante, el empleado 
puede renunciar a la misma mediante escrito que deberá presentar ante el 
nominador, con anticipación a la fecha de reincorporación al servicio.” 
 

 
ANÁLISIS 

 
Una vez revisada la normatividad vigente relacionada con la petición, se observa que la 
Constitución Política de Colombia establece que el trabajo es un derecho y una obligación 
social; ahora bien, el Decreto 1083 de 2015 establece las diferentes situaciones 
administrativas en las que puede hallarse un empleado público, una de las cuales 
corresponde a la licencia, dentro de la licencia están las licencias no remuneradas que a su 
vez se dividen en ordinaria y no remuneradas para adelantar estudios. 
 
La licencia ordinaria sin remuneración se puede otorgar al empleado hasta por sesenta (60) 
días sin remuneración, los cuales se podrán prorrogar por treinta (30) días más en caso 
que medie una justa causa. 
 
Frente a la licencia no remunerada para adelantar estudios, el Decreto 1083 de 2015 
supone un término de hasta doce (12) meses prorrogables por dos (2) veces; dentro de las 
condiciones que establece el artículo en mención es que la persona debe llevar por lo 
menos un (1) año de servicio continuo en la entidad, acreditar la duración del programa 
académico y adjuntar el respectivo soporte. 
 
Ahora bien, el Artículo 2.2.5.5.3, en su parágrafo especifica que aún estando en licencia no 
remunerada la persona tiene la calidad de empleado público, por lo cual el servidor público 



 
 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

  

 

 
 

Página 4 de 4 - A-GDO-FM-009 Versión 8.0 15/01/2020 

 

no podrá participar en política, celebrar contratos con el Estado ni ejercer la profesión de 
abogado. 
 

RESPUESTA 
 
Una vez especificada la normatividad relacionada con la solicitud del peticionario es 
importante que la persona determine que tipo de licencia requiere, posteriormente verifique 
frente al Decreto 1083 de 2015 el cumplimiento o no de los mismo para así poder acceder 
a la licencia no remunerada que requiere solicitar. En todo caso se debe tener en cuenta 
que el período de prueba no se suspende sino por situaciones administrativas superior a 
30 días. 
 
Frente a las inhabilidades, que corresponden a situaciones previas a la posesión como 
servidor público, y las incompatibilidades, que corresponden a situaciones coetáneas al 
ejercicio de la función pública, la Ley 734, derogada a partir del 1 de julio de 2021 por el 
artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, establece el régimen disciplinario que debe obedecer 
un servidor público y las sanciones que le generará su incumplimiento. 
 
De esta forma se da respuesta integra a las solicitudes del peticionario. El presente 
concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “Salvo disposición 
legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones 
realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono 
de “CONCEPTOS” 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirector Técnico Jurídico del Servicio Civil Distrital 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado por: Camilo Arturo Quintana Moreno Contratista – Subdirección Técnico-Jurídica 
 

13/04/2021 

Aprobado por:  Subdirectora Técnico Jurídica   

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo presentamos para firma 
de la Directora del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 

 




